
Mecanismos de actuación: Inclusión de subvención directa nominativa en los presupuestos o
publicación de las convocatorias en el caso de concurrencia competitiva
Mecanismo de aplicación: Ley General de Subvenciones y Reglamento General de Subvenciones de
la CAM. Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla. Formalización y de los
correspondientes Convenios de Colaboración.
Seguimiento: Justificación a través de facturas de todos los gastos de personal, generales, de
reparación y mantenimiento ordinario. Justificación técnica de un informe pormenorizado de las
actividades realizadas, detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el
impacto social de los mismos. Traslado a Intervención General para su fiscalización.
Evaluación: Aplicación de Indicadores de proceso y de resultado.

o Número de actividades llevadas a cabo.

o Grado de cumplimiento de objetivos.

o Número de personas o pacientes afectados.

o Plazo de tramitación y pago.

C.- EN EL ÁREA DEL MENOR Y LA FAMILIA

OBJETIVO 1.-Ofrecer una atención adecuada a niñas tuteladas por la Ciudad Autónoma de Melilla, que por
diversos motivos resulta beneficioso para su adecuado desarrollo salir del entorno de la Ciudad de Melilla.

El programa pretende:

Ofrecer acogida con los cuidados físicos y psíquicos precisos.
Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e individualizada.
La intervención especializada y profesionalizada se desarrollará en régimen abierto, con la realización
de actividades en el exterior del Centro, procurando la utilización de recursos normalizado, de cara a la
inserción sociolaboral de las adolescentes.

OBJETIVO 2.- Ofrecer atención individualizada a menores en situación de riesgo y/o desamparo que
permitan la progresiva normalización y reinserción de las menores con problemas sociofamiliares.

El programa de primer acogimiento y atención residencial para menores socialmente desfavorecidas
pretende:

Ofrecer acogida con los cuidados físicos y psíquicos precisos.
Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e individualizada.
La intervención especializada y profesionalizada se desarrollará en régimen abierto, con posibilidad de
realizar actividades en el exterior del Centro de Acogida, en cuyo caso se procurará la utilización de
recursos normalizados.

OBJETIVO 3.- Ofrecer atención individualizada a menores en situación de riesgo y/o desamparo, en centros
residenciales de atención especializada, que permitan la progresiva normalización y reinserción de menores
con problemas sociofamiliares.

El programa pretende:

Ofrecer acogida con los cuidados físicos y psíquicos precisos.
Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e individualizada.
La intervención especializada y profesionalizada se desarrollará en régimen abierto, con la realización
de actividades en el exterior del Centro, procurando la utilización de recursos normalizados.

OBJETIVO 4.- Ofrecer a los menores a través de una línea telefónica de ayuda a la infancia, ayuda
psicológica, informar sobre recursos sociales, resolver dudas de carácter jurídico, derivar a los recursos más
adecuados y realizar intervenciones en aquellos casos que lo requieran.

El Programa pretende:

Atención especializada de las llamadas telefónicas recibidas en la línea de ayuda a la infancia que
procedan de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Coordinación con organismos, entidades o agentes sociales que trabajen en el ámbito de la infancia y
la adolescencia dentro del ámbito territorial de la Ciudad.
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